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RESUMEN EJECUTIVO 

Dentro del presente trabajo se examinó la sentencia 11-18-CN/19 emitida por la Corte 

Constitucional del Ecuador, dentro de la cual se habla sobre la aprobación del matrimonio 

igualitario y valorar el efecto que esta tuvo, así como también describir las implicaciones 

normativas que se dieron con la aprobación del matrimonio igualitario, fundamentándolo 

con las bases de aprobación que tuvo la sentencia, la interpretación que esta tuvo en la 

corte y las opiniones divididas que se generaron sobre la pertinencia de estas bases de 

aprobación. Haciendo referencia a los principios de igualdad y no discriminación, así 

como también a la supremacía constitucional con el análisis exhaustivo a la sentencia. 

Por medio de la metodología cualitativa la cual nos dirige hacia el resultado obtenido con 

el trabajo de investigación.  
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ABSTRACT 

In the present work, the sentence 11-18-CN/19 issued by the Constitutional Court of Ecuador 

was examined, within which the approval of equal marriage is discussed and to assess the effect 
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constitutional supremacy with the exhaustive analysis of the sentence. Through the qualitative 

methodology which directs us towards the result obtained with the research work. 

 

 

 

 

 

 

 

 

KEYWORDS: Constitution, rights, equality, principles

x 





1 
 

INTRODUCCIÓN 

En Ecuador, dentro de la rama del Derecho, se establece al matrimonio como la base 

sobre la cual se construye la sociedad (Martinez, 1980). Siendo así objeto de análisis de 

las sociedades modernas, puesto que Ecuador es un país con costumbres conservadoras y 

al tratar un tema reciente como es el matrimonio igualitario se generaron algunas 

posiciones divididas respecto a las decisiones adoptadas por la Corte Constitucional 

Ecuatoriana. Se tomaron dos puntos fundamentales para abordar el tema como: el 

principio de igualdad reconocido por la Constitución de la República del Ecuador y los 

pronunciamientos que han existido en la Corte Interamericana de Derechos Humanos al 

respecto del matrimonio, la familia y sus diversas formas.  

La sentencia 11-18-CN/19 dictada por la Corte Constitucional del Ecuador en la cual se 

reconoce el matrimonio igualitario en el Ecuador ha generado varias posturas. Una de 

estas es la inconstitucionalidad al realizar la reforma del artículo 81 del Código Civil 

Ecuatoriano, puesto que se genera una contradicción respecto al artículo 67 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en razón de que en su segundo inciso establece 

que “…el matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre 

consentimiento de las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, 

obligaciones y capacidad legal” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Con esto, se establece que el fallo dictado la Corte Constitucional del Ecuador es va en 

contra de la norma constitucional, haciendo referencia a que para darse este cambio en el 

Código Civil tendría que darse también una reforma a la Constitución. Estableciendo así 

la primera y más controversial implicación normativa en el reconocimiento del 

matrimonio igualitario en el Ecuador. 

Antes de esta reforma en el artículo 81 del Código Civil Ecuatoriano, se establecía al 

matrimonio como “Un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con 

el fin de vivir juntos y auxiliarse mutuamente” (Código Civil Ecuatoriano, 2015). Con la 

reforma al Código Civil, se eliminó esta parte y pasó a ser reemplazada por la palabra 

“personas” reconociendo así que las personas del mismo sexo pueden contraer 

matrimonio y posicionándonos como el sexto país en América Latina en reconocer el 

matrimonio igualitario después de: Brasil, Uruguay, Costa Rica, México y Colombia 

(Chaves García & Ester, 2021). 



2 
 

El problema que se identificó para realizar la presente investigación son las opiniones 

divididas, jurídicamente hablando, sobre las bases de derecho al momento de la 

aprobación de la sentencia del matrimonio igualitario. Esta investigación dará a conocer 

las diferentes posiciones sobre las implicaciones normativas del reconocimiento del 

matrimonio igualitario en el Ecuador, para que el lector forme su criterio, adopte una 

posición y determine si fue o no una decisión política coyuntural del momento con un 

fundamento jurídico como base. 

Ahora que se ha realizado un breve repaso de los antecedentes del matrimonio en nuestro 

país, la investigación que se realizó nace de la siguiente interrogante ¿Cuáles son las 

implicaciones normativas del matrimonio igualitario en el Ecuador? Esta pregunta de 

investigación fue respondida alcanzando metodológicamente el siguiente objetivo 

general:  

• Describir las implicaciones normativas del matrimonio igualitario en el Ecuador.  

De igual manera los objetivos específicos que nos conducirán al cumplimiento del 

objetivo general son: 

1. Examinar la sentencia 11-18-CN/19 de la Corte Constitucional del Ecuador 

2. Valorar el efecto erga omnes de la sentencia antes indicada. 

La metodología de investigación a emplearse en este trabajo es la cualitativa. Debido a 

que se realizó un enfoque puntual hacia el colectivo LGBTI. Así mismo se realizará un 

análisis cualitativo de las implicaciones normativas que existen en el reconocimiento del 

matrimonio igualitario en el Ecuador.  

Se empleará esta metodología en razón de que se utilizarán nuevas perspectivas para el 

desarrollo de la investigación, ya que estas no se las va a valorar por medio de métodos 

estadísticos (Perez Serrano, 2002). En razón de que este es un estudio de la vida humana 

como un objeto de conocimiento. Integrado por un componente objetivo, el cual se refiere 

al tema en específico; y un componente subjetivo, el cual hace referencia a los 

significados atribuidos por diversos autores.  

Para llevar a cabo la metodología cualitativa se usaron las características que componen 

la misma. Tales como el carácter inductivo, holístico, pluralidad de perspectivas, 
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contextualización, entre otros. Los cuales ayudaron a llegar al resultado esperado en el 

presente artículo y aportar conocimiento a los lectores a partir del aporte de autores y la 

realidad social. Ya que, con esto se combinaron varios puntos de vista sobre un mismo 

tema, es decir criterio y opiniones divididas de diferentes autores para formar un criterio 

unificado e inferir de manera correcta el tema de la investigación.  

La técnica a emplearse en la presente investigación se dio por medio de una fuente de 

información indirecta, la cual versa sobre fuentes de investigación que carácter 

documental que permitió basar este proyecto en escritos que apoyen y fundamenten la 

información obtenida, ya sea con definiciones, posiciones de diferentes autores y también 

sobre la opinión del movimiento LGBTI a través de uno de sus representantes. 

CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

Historia del matrimonio en el Ecuador 

En el contexto de la Revolución Liberal, se aprobó la ley de matrimonio civil en el 

Ecuador, la cual entró en vigencia el 1 de enero de 1903, y estableció que este debía ser 

celebrado ante el jefe político de la cabecera cantonal del domicilio de cualquiera de las 

dos partes contrayentes o el teniente político en caso de las parroquias rurales (Campaña, 

2021).  

Este antecedente es fundamental para conceptualizar el matrimonio igualitario, ya que, 

con esto se establece por primera vez en el Ecuador se les otorga a las personas la facultad 

de contraer matrimonio de manera legal dentro de nuestro territorio. Así también como la 

autoridad ante la cual este se debe celebrar. 

En 1989, se introdujeron cambios que marcaron el camino hacia el reconocimiento de la 

igualdad matrimonial entre el hombre y la mujer, quitándole al hombre la potestad o 

autoridad que este tenía dentro del matrimonio. En el año 2015 en el Código Civil 

Ecuatoriano se estableció los dieciocho años como edad mínima para contraer 

matrimonio.  

Nuestra Carta Magna dentro de su artículo 67 establece que “…El matrimonio es la unión 

entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas contrayentes 
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y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). Esto genera incongruencias, en el contexto de que nuestra 

Constitución tiene la característica de ser garantista. Afectando así el principio de 

igualdad y no discriminación el cual debería ser garantizado para todos. 

Por ello, en el año 2019 por medio de sentencia 11-18-CN/19 emitida por la Corte 

Constitucional del Ecuador, se dio el reconocimiento del matrimonio igualitario dentro 

del territorio ecuatoriano y modificó el art. 81 del Código Civil Ecuatoriano, sin la 

necesidad de realizarse una reforma de la Constitución. Lo cual genera varias posturas 

contradictorias ante este hecho, al haber dejado de lado la jerarquía normativa de Kelsen 

y con esto dando a ambos cuerpos el mismo peso.   

Orientación sexual e identidad de género  

Resulta preciso para la investigación establecer la diferencia existente entre los términos: 

orientación sexual e identidad de género. Puesto que, se refieren a un ámbito totalmente 

diferente. La orientación sexual es distinta al género y a su vez a la identidad de género. 

Por su parte, la orientación sexual se refiere hacia quien se siente atraído una persona o 

hacia quién genera atracción (American Psychological Association, 2013).  

En este sentido, podemos establecer que la orientación sexual es la atracción emocional, 

romántica, sexual o afectiva que existe entre una persona con otra. Existen varias 

orientaciones sexuales, tal como: la heterosexualidad, la cual se refiere al gusto que existe 

entre personas de sexos opuestos; la homosexualidad, la cual se refiere al gusto o 

atracción que entre personas del mismo sexo; y bisexualidad, la cual se refiere al gusto a 

personas de ambos sexos. 

Por otro lado, la identidad de género es la autoclasificación como hombre o mujer sobre 

la base de lo que culturalmente se entiende por hombre y mujer (García Leiva, 2005, pág. 

73). Es el conjunto de sentimientos que una persona desarrolla hacia otra, la cual 

pertenece a una categoría de género (Carver, Yunger, & Perry, 2003). Estas se centran en 

que la identidad de género se refiere a como nos percibimos interiormente. Es decir, como 

hombre o mujer. 
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Principio de igualdad y no discriminación 

El reconocimiento de los derechos humanos es uno de los pasos fundamentales para la 

conformación de las sociedades, porque sin estos la vida no tendría un sentido y los 

valores de igualdad y libertad no serían más que utopías (Carbonell, 2012). Al no priorizar 

los derechos, resultará imposible realizar cambios en la realidad que vivimos. 

Cuando hablamos del derecho a la igualdad estamos hablando de un derecho de las 

personas a no ser sometidos individualmente o como parte de un grupo a un trato 

arbitrariamente diferente respecto a otro individuo o bien en algunos casos en que 

personas pertenecen a grupos que se encuentran en sociedad en una situación de 

desventaja injustificada (Latorre Pérez, 2017, págs. 5, parr. 1). 

Con esto, podemos definir al derecho a la igualdad como aquel derecho que garantiza a 

las personas el igual trato a las personas, sin ningún tipo de distinción. para hacer efectivo 

este derecho es obligación del Estado promover las garantías constitucionales ratificadas 

en la norma suprema. Es decir que las garantías que establece la Constitución deben ser 

cumplidas para así también poder dar cumplimiento a los principios adoptados en la 

misma.  

El derecho de igualdad consta de dos dimensiones estructurales. La primera es la 

Dimensión Autónoma o Subordinada (Bayefsky, 1990, pág. 3). La disposición es 

autónoma cuando se refiere a una norma que funciona independientemente; y 

subordinada cuando complementa a otras disposiciones normativas. La segunda 

dimensión puede ser Abierta o Restringida, es decir que esta dimensión regula el alcance 

de la norma. 

De este modo, nos resulta necesario hacer un acercamiento a este principio de igualdad, 

el cual se configura como uno de los principios fundamentales para un Estado 

constitucional de derechos. Es por ello que, en la Constitución de la República del 

Ecuador, artículo 11 numeral 2, se reconoce este principio al establecer que todas las 

personas deben gozar de los mismos derechos y oportunidades, sin importar su sexo, 

identidad de género u otras características o condición social. 

De igual manera por medio de tratados internacionales suscritos por el Ecuador tales 

como: la Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención Internacional sobre 
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la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, Protocolo Facultativo de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

(Organización de Naciones Unidas, 2006). Se establece que las personas no pueden ser 

discriminadas por motivos étnicos, sexuales, religión, entre otros.  

Con lo anterior, podemos darnos cuenta que la Constitución se encuentra encaminada 

hacia la búsqueda de igualdad como un principio. Es por ello que las minorías y colectivos 

sociales buscan continuar con el quebrantamiento de los paradigmas en los que se edifica 

la sociedad tradicional en la que nos encontramos. Con esto, el acceso a los derechos que 

garantiza la Constitución de la República del Ecuador se vuelve posible.  

En tanto que el Estado adopte los mecanismos que se consideren necesarios para 

garantizar la igualdad. En este caso nos referimos al género, el cual no debería 

considerarse como un impedimento para que la garantía de sus derechos se vea 

diferenciada del resto de las personas. Sin embargo, la sociedad ecuatoriana se encuentra 

polarizada ideológicamente entre el avance de los derechos y el respeto de los valores 

tradicionales (España, 2019). Es por ello que el Ecuador se construye con un enfoque 

conservador que sostiene una preferencia hacia lo “tradicional”. 

De ahí que el reconocimiento del matrimonio igualitario supone un quebrantamiento a 

esta posición conservadora del Estado por acción de los movimientos LGBTI en el 

Ecuador. Uno de estos movimientos es el movimiento Fequidad, el cual es una 

organización no gubernamental, que tiene más de veinte y dos años trabajando en dos 

áreas importantes para la comunidad LGBTI. Estas áreas son: la incidencia social y la 

política, ya que trabajan por reducir los perjuicios que existen en contra de las personas 

con diferente orientación sexual. Así también como apoyar la promoción de sus derechos 

y la promoción de la salud sexual de los mismos (Fequidad, 2023). 

El papel de los movimientos LBGTI en el Ecuador es muy importante, puesto que aparte 

de mitigar la desigualdad que existe con los miembros de esta comunidad en los sectores 

de salud, en situaciones jurídicas y demás. También se centran en varios puntos 

importantes para los miembros de su comunidad. Puesto que, disponen de servicios 

sociales, médicos, jurídicos y psicológicos. Para así brindar un trato sin exclusiones a sus 

miembros y sin ningún fin de lucro. 
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Uno de los temas más importantes para la fundación Equidad es hacer evidentes las 

diferentes desigualdades y exclusiones hacia el colectivo LGBTI. Puesto que el Ecuador 

había recibido varias recomendaciones en el examen periódico universal sobre derechos 

humanos en el año 2017 sobre los derechos de las personas LGBTI. Estas 

recomendaciones se hicieron gracias a la información remitida por la fundación Equidad 

hacia la ONU (Soria, 2017). 

Esto se da porque a pesar de constar con principios ratificados por la Constitución de la 

República del Ecuador, existen vulneraciones hacia los derechos humanos. Puesto que, 

no existen políticas de prevención y de protección hacia las personas LGBTI. Estas 

políticas resultan ser necesarias, puesto que existe discriminación dentro de la sociedad 

como tal. Ya que, dentro de las instituciones educativas existe bullying homofóbico y 

también en los lugares de trabajo existe discriminación hacia las personas con diferente 

orientación sexual (Unicef, 2017). Existiendo así una discriminación y consecuentemente 

desigualdad de carácter social y cultural haciendo así que no se cumplan las garantías y 

principios ratificados en la Constitución. 

Nuestra Constitución se configura como una de las más progresistas del mundo, puesto 

que reconoce la titularidad de varios derechos a hombres, mujeres, personas con 

diversidad de género y con diferente orientación sexual, lo cual es un avance en cuanto a 

derechos humanos (Bowen, 2017). 

Según datos investigativos del INEC en el año 2013, acerca de las condiciones de vida, 

derechos e inclusión del colectivo LGBTI en el Ecuador, se establece que: “… el 70.9% 

de las personas LGBTI han sido discriminadas. Así como también 2 de cada 3 personas 

LGBTI, han sido violentadas dentro del territorio ecuatoriano…” (Consejo Nacional para 

la Igualdad de Género, Unión Europea, EUROsociAL+ y UNFPA, 2022, págs. 251,253). 

Con esto, se puede decir que en la práctica nos encontramos con varias negativas ante lo 

establecido en la Constitución y el bien común “Sumak Kawsay” que busca. Ya que esto 

significa que la sociedad respete a las personas en todas sus dimensiones del “ser” es decir 

que respeten la armonía de su cuerpo con el de su espíritu, así como también la dignidad 

de las personas.  

En este sentido, el colectivo LGBTI vive desigualdades y formas de discriminación por 

parte del Estado y de la sociedad. Haciéndolo evidente en la misma norma constitucional, 
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la cual en su artículo 67 reconoce a la familia y sus diversos tipos, ya que esta conforma 

la base de la sociedad (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). Pero al mismo tiempo 

este artículo establece que el matrimonio únicamente puede ser contraído por un hombre 

y una mujer. De igual manera el artículo 68 de la misma norma establece que la 

conformación de un hogar por medio de la unión libre de dos personas forma un hogar de 

hecho. Aunque la adopción de un hijo o hija solamente puede darse entre personas de 

diferente sexo (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). Generando así una antinomia en 

la norma. 

Dentro de la opinión consultiva 24/17 en el título cuarto, se establecen ciertos parámetros 

importantes sobre la igualdad y no discriminación hacia las personas del colectivo 

LGBTI, reconociendo la igualdad bajo los conceptos de orientación sexual e identidad de 

género, los cuales se encuentran reconocidos en los artículos 1.1 y 29 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos y también sobre la  resolución AG/RES 2887 (XLVI-

O/16) adoptada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos 

(OEA). De esto se puede deducir que ninguna decisión referente a derechos puede ser 

ejecutada si llega a disminuir o vulnerar de algún modo los derechos de las personas 

basándose en su orientación sexual y su identidad de género (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 2017, pág. 41). 

Es fundamental hablar de la igualdad en materia de diversidad sexual, puesto que estos 

derechos desde la perspectiva de los Derechos Humanos no se realizan de manera 

progresiva, más bien son derechos de aplicación directa, los cuales deben ser aplicados 

sin trabas ni limitaciones (Naciones Unidas, 2018). Es importante el reconocimiento de 

este principio con respecto al matrimonio igualitario, ya que es la decisión que dos 

individuos toman independientemente de su orientación sexual.  

…cuando se trate de discriminaciones indirectas, las que se producen por efecto 

de la aplicación de normas jurídicas, políticas estatales o prácticas que puedan 

parecer inofensivas, con resultado perjudicial para ciertos grupos en situaciones 

especiales, hará falta probar el efecto o resultado desproporcionadamente 

perjudicial que tiene ese criterio sobre un grupo o colectivo (Albuja Mora, 2015, 

pág. 31). 
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Es decir, que la discriminación debe ser probada. Su alcance resulta ser efectivo cuando 

todos los individuos que forman parte del Estado están protegidos por este derecho. Ya 

que, con esto se reconoce la diversidad y las distinciones que tiene cada uno de los 

individuos parte sin hacer que se reduzcan sus derechos y que estos sean iguales ante la 

ley. 

En situaciones en las que un grupo se encuentre vulnerable, es preciso que se implementen 

las condiciones necesarias, tales como políticas sociales y culturales para que se mermen 

estas desigualdades existentes y así construir una sociedad más equitativa. Ya que, es 

deber del Estado brindar el alcance de protección de todos los habitantes del territorio y 

también proveer de las condiciones para que esta protección llegue a ser efectiva. 

Análisis de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el matrimonio 

igualitario en la OC-24/17 

En Latinoamérica, el matrimonio igualitario ha sido un tema que ha generado mucho 

debate, puesto que de esta se desprenden varias cuestiones que abarcan temas religiosos, 

sociales y culturales, los cuales han sido motivos de lucha para el colectivo LGBTI 

(Coloma Gaibor H. D., 2014). Sin embargo, en el Derecho Internacional se reconoce al 

matrimonio igualitario como un derecho esencial de los humanos.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) argumenta sobre la opinión 

consultiva OC-24/17 (Pignataro & Ilka, 2019). La cual hace hincapié en la libertad que 

tienen todas las personas para contraer matrimonio disfrutando así de la igualdad de los 

derechos y haciendo una puntualización en que el Estado es responsable de garantizar la 

igualdad matrimonial.  

En varias ocasiones se ha establecido que los instrumentos internacionales de los 

Derechos Humanos deben ser tomados como “cuerpos vivos” por el hecho de que estos 

van evolucionando con el pasar del tiempo y también con el avance de la sociedad 

(Matzumoto & Coronel, 2013). Ya que, su finalidad es que no exista exclusión hacia los 

derechos de las personas, como ocurre en otras naciones, en las cuales las personas del 

mismo sexo son privadas de contraer matrimonio y poder formar una familia, 

estableciendo así una evidente vulneración hacia los derechos esenciales de los seres 

humanos. 
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Dentro de la opinión consultiva se desarrolla un tema importante, el cual versa sobre los 

mecanismos por los cuales el Estado puede proteger a la familia en sus diversos tipos. Lo 

cual se establece como una posible dificultad al momento de aplicar en los diferentes 

Estados la protección de los derechos hacia las personas del colectivo LGBTI que deseen 

contraer matrimonio, el cual es el resultado de la evolución social y jurídica los mismos.  

La Corte IDH en su análisis hace un repaso de las posturas conservadoras que no permiten 

que se establezca el libre desarrollo de la personalidad y la limitación al mismo como es 

el argumento de que la finalidad del matrimonio es meramente reproductiva y que las 

uniones entre personas de igual seco no llegarían a cumplir este fin.  

Para esto, la Corte IDH establece que, de ser cierto, esta finalidad se estructura como un 

argumento discriminatorio en contra de las parejas de igual sexo y también contra las 

parejas de sexo distinto las cuales no pueden procrear por cuestiones ajenas a su voluntad 

y establece que: 

Los Estados deben garantizar el acceso a todas las figuras ya existentes en los 

ordenamientos jurídicos internos, para asegurar la protección de los todos los 

derechos de las familias conformadas por parejas del mismo sexo, sin 

discriminación con respecto a las que están constituidas por parejas 

heterosexuales. Para ello, podría ser necesario que los Estados modifiquen las 

figuras existentes, a través de medidas legislativas, judiciales o administrativas, 

para ampliarlas a las parejas constituidas por personas del mismo sexo. Los 

Estados que tuviesen dificultades institucionales para adecuar las figuras 

existentes, transitoriamente, y en tanto de buena fe impulsen esas reformas, tienen 

de la misma manera el deber de garantizar a las parejas constituidas por personas 

del mismo sexo, igualdad y paridad de derechos respecto de las de distinto sexo, 

sin discriminación alguna (Opinión Consultiva OC-24/17 (Identidad de género, e 

igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo), 2017, pág. 86 párr. 228). 

Este análisis que realiza la Corte Interamericana de Derechos Humanos es muy 

importante, en el sentido que establece el ámbito y alcance de la aplicación del derecho a 

la igualdad y del reconocimiento de todos los derechos establecidos en la Constitución 

hacia las minorías y a los diferentes colectivos que son parte de la sociedad y la obligación 

que tiene el Estado de dar cumplimiento a estas garantías. 



11 
 

Análisis crítico de la sentencia 11-18-CN/19 de la Corte Constitucional del Ecuador 

El caso que fue resuelto mediante la sentencia 11-18-CN/19 de la Corte Constitucional 

del Ecuador, conocida como sentencia del matrimonio igualitario, es un tema importante 

y novedoso en el marco nuestra realidad constitucional (Condor Bombón, 2020). Ya que, 

dentro de la sentencia se analiza si es procedente o no el matrimonio entre dos personas 

del mismo sexo. Es decir, garantizar a las personas el matrimonio de manera libre entre 

todas las personas dentro del territorio ecuatoriano. 

Resulta más que evidente el hecho de que esta decisión adoptada por la Corte 

Constitucional tuvo gran impacto dentro de la sociedad. En el sentido de que se generaron 

varias protestas, marchas y movilizaciones de grupos conservadores de la población, que 

mostraban su descontento hacia la decisión. 

Por otra parte, la sentencia 11-18-CN/19 genera un precedente en nuestro país, ya que, 

con esto se han garantizado los derechos de las personas del colectivo LGBTI. Pero eso 

va más allá de lo decidido por la Corte, porque dentro de esta sentencia es notoria la 

inobservancia que existió hacia el principio de la supremacía constitucional y así también 

a la seguridad jurídica. Debido a que se deja abierta cualquier posibilidad existente de 

poder interpretar de cualquier manera la Constitución y con esto dar paso a una 

desnaturalización de la norma. 

Esta desnaturalización se da en cuanto se hace un mal uso de la consulta de norma hacia 

la Corte Constitucional. Para ser precisos se desnaturaliza el artículo 428 constitucional 

al haber admitido la consulta que se efectuó desde el Tribunal de la Sala de lo Penal de la 

Corte Superior de Justicia de la provincia de Pichincha. Siendo que esta consulta a la 

Corte únicamente debe proceder en caso de contrariedad de una norma jurídica hacia la 

Constitución o ante una presunta inconstitucionalidad de la norma. 

En este caso se hizo la consulta a la Corte de si la Opinión Consultiva OC-24/17 de la 

Corte IDH se encuentra en conflicto con el artículo 67 de nuestra Constitución, ya que 

ambas se refieren al matrimonio. Siendo este último bastante claro en su contenido, por 

lo cual resulta ilógico el haber invocado el artículo 428. Debiendo así haber inadmitido 

dicha consulta a la Corte Constitucional. 
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La Corte Constitucional por su parte, amparándose en la facultad que posee siendo el 

máximo órgano de interpretación de la Constitución y sin haber considerado al menos lo 

expuesto en el párrafo anterior, procede a realizar la interpretación del artículo 67 

constitucional. De esta manera se desvirtúa el contenido del mismo, dando así paso al 

matrimonio igualitario en el Ecuador y fundamentando y decisión en la interpretación de 

la norma constitucional, generando así una mutación de la Constitución (Masapanta 

Gallegos, 2022). 

Por otro lado, la Corte Constitucional en los argumentos de su análisis dentro de la 

sentencia considera que la Opinión Consultiva OC-24/17 es un instrumento internacional 

vinculante, el cual debe ser de aplicación directa por los Estados parte. De igual manera 

la procedencia de la sentencia se da en base a los criterios de igualdad y no discriminación, 

así como de la evolución que ha tenido el derecho con el pasar del tiempo. Abordando la 

discriminación existente ante los colectivos LGBTI en el país y puntualizado en la 

situación del matrimonio y la familia. 

Pero en este mismo sentido, este análisis interpretativo que realiza la Corte, no se adapta 

con el control de constitucionalidad que debía hacerse a la norma. Puesto que se emplea 

la interpretación evolutiva, haciendo énfasis en que el derecho está en constante evolución 

y por ende las normas deben adaptarse al tiempo actual. Cuando la interpretación que 

debió haberse utilizado era la interpretación literal, ya que la norma es bastante clara. 

En el presente caso de estudio y en apego a lo que establece nuestra Constitución respecto 

al principio de supremacía constitucional, la sala de admisión de la Corte Constitucional 

debió haber inadmitido la petición de consulta que se realizó por parte del Tribunal de lo 

Penal de la Corte Superior de Justicia de la provincia de Pichincha. Puesto que la norma 

es bastante clara con respecto al artículo 67 y por otro lado se consulta respecto a la 

aplicación directa de la OC-14/17, es decir que no se estaba solicitando un control de 

constitucionalidad. 

Finalmente, se pude deducir que era obligación de la Corte Constitucional del Ecuador 

referirse únicamente sobre la constitucionalidad de los artículos que se invocaban en la 

solicitud de consulta de constitucionalidad y hacer un análisis literal de la norma basado 

en derecho.  
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CONCLUSIONES 

 Las implicaciones normativas que existen dentro del reconocimiento del 

matrimonio igualitario en el Ecuador son: el quebrantamiento de la Constitución, 

al no darle la fuerza normativa que se debía en el caso analizado; la inobservancia 

de la ley establecida respecto a la interpretación de la norma, lo cual constituye 

una ilegalidad.  

 El examen realizado a la sentencia 11-18-CN/19 de la Corte Constitucional del 

Ecuador, jurídicamente hablando se la califica como inconstitucional. Por el 

hecho de que desnaturaliza el control de constitucionalidad que este órgano del 

Estado debe realizar. De esta manera la Corte Constitucional realizó un cambio 

informal a la Constitución por medio de esta sentencia de carácter interpretativo, 

ya que cualquier modificación se debe dar por medio de una reforma. 

Estableciendo una mutación de la Constitución, la cual afecta a la seguridad 

jurídica del Ecuador.  

 La sentencia 11-18-CN/19 de la Corte Constitucional del Ecuador, resulta 

interesante, ya que como resultado de la investigación se pudo evidenciar que 

tiene un efecto general hacia futuro. Tal como se expuso anteriormente y en 

relación al artículo 96 numeral 4 de la LOGJCC, la decisión de la Corte 

Constitucional sobre el matrimonio igualitario abre las puertas a que se tomen más 

decisiones respecto al movimiento LGBTI. 
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